
Retribución de los miembros de la Junta Directiva. 

 

Tal y como se recoge en el artículo 21.3 de los estatutos del Club Deportivo Heidelberg, que 

extractamos a continuación,  los miembros de la Junta Directiva del Club no reciben ningún tipo 

de compensación económica por ejercer la función de miembros de ese órgano. Es decir su 

retribución en el último ejercicio ascendió a 0 euros. 

 

 


